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Compafilfls—Pág. 3Í209. 

lOr^n-Reponiendo en el cargo u 
I D- Nicolás Sánchez Atonso, de la 

Mcueia Normal de Granada,-Pá-
gina 3289. 

|Orrfen.-Confirmando en el cargo a 
JoséAreós Espierre/,, de la Sec-

«(lministrativa.de Bilbao.-Pá-
gina 3299 

en ios cargos a 
3®5®,R"eaHa Echeverría Uribe y 
ma María Teresa Pérez Carranza. 

Normal de Bilbao.— 
_ 3290. 

I ¡-̂ tóem Idem a D. iVlanuei Lasa 
P.Í ,Profesor del líistituto, de la 
C'wela Elomental de Trabajo y de 

^g WQO®' ^ Bi lbao.-

? líJe» a D, 

BeHo, de te Escuela de Artes y Ofl-
dos de Bilbao,-Pág. 3300 
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Pág. 3803. 

Opdkn.—ídtm al ségttndo Regimiento 
de Artrnería de Montaña eFAlférez 
^ o ^ i o n a ^ ^ D . ^ o s é María Ortell 

Ortfefl,—Idem al 14 Regimiento de Ar-
tillería Ligera al Alférez provisional 
D . Francisco Jalón Pardo-Pimentel. 
Pág. 3503. 

Orden.—Idem a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General del Ejército 
del Centro el Comandante y Capi-
tán del Cuerpo de Inválidos Milita-
res, D. Francisco Cervera Mala-

f rava y D . Juan Juilez Santos y el 
eniente de Infantería D. Rafael 

Montero Arredondo —Págs 3303 y 
3304 

Ofí/cn.—Ampliando, en la forma que 
indica, la Orden de 1.° de Junio úl-
timo (B. O, "núm 226) respecto del 
destino del Capitán dé Carabineros 
D Rafael Sainz Gutiérrez - Pági-
na 3304 

Orden.—Cesa en la comisión que dcs^ 
empeñaba en la Auditoría de la Co-
mandancia Militar de Canarias, y 
p̂ asa taiiibién, en comisión, a la del 
Ejército di! ocupación, el Teniente 
Auditor.de segunda U. Francisco 
Carnero Moscüso.—Pág. 3304. 

Orden. — Pasa agregado al Estado 
Mayor de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, el Ofii ial 
segundo del Cuerpo de v oficinas Mi-
litares I). Salvador García Losada. 
Pág. 3304 

Orden Pasan a los destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales ü . Angel 
Grau y otros.—Pág. 3304. 

Orden.—Idem idem los Jefes y Oficia-
les D. Jesús Serres Arteia. Pá-
ginas 3304 y 3305. 

Orden.—Se destina al 16 Regimiento 
Artillería Ligera al Cotnairdaníe don 
Eduai do de la Matta Ortigosa.—Pá-
gina 3305. 

Orden. -Idem al octavo Cuerpo de 
Ejército los Oficiales de Intendencia 
D. Manuel Vázquez Parra y otros 
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Orcted.—Promueve al empleo de Te-
niente honorario de Ingenieros a 
O. Prancisco Campa Ba'pinoM.-~'PA* 

Bina aaos. 
• M M U I M I O M M 

^ISinfM.—Habilita para el empleo ra-
^ perlor Inmediato a los Jefe* y OfI* 
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na 3305. 
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Méd i c o . -Pág . 3306. , 
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Orcfen.—Pasa a situación de «Proce-
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Ediimnclo Ruiz Mínguez. Pág. 3306. 
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na 3306. 

•••nvMnebo* 

Orden.-^^b clasifica en el segundo 
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al Maestro de Banda D. Remigio 
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Stotlroa 
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ros D. Arturo Marín Herrero.—Pá-
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Orden.—Púa a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» el Sar-
gento de Infantería D . José Paz Ló-
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Orden.—Asdenáe a Músico Mayor de 
segunda al de tercera de Infantería 
de Marina D. Ciríaco Juez Rojas .— 
Pág. 3306. 

Beserra JTaval 
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Orden.- Idem Idem, por Inútil, el Au-
xiliar segundo D. Ramón Garrote 
López - P á g . 3307. 
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Decreto número 348 

Nombro Delegado de Hacien-
da en la provincia de Granada a 
D. Octavio González Bueno, 
Abogado del Estado adscrito en 
la Delegación de Hacienda de 
Soria, con aneglo al artículo on-
ce del Reglumento d^ siete de 
septiembre de mil novecientos 
diez y ocho. 

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de de mil novecien-
tos treinta y siete. — II Aflo 
Triunfal. 

FBANCISCO FRANCO 

On/en.—Idem Idem, ^ r e d a d , elAq 
xlllar primero I). Ramón Qúmet 
Ur iar te .-Pág . 3307. 

Ore/en . - I dem Idem el cabo de Fogo-
neros José María Ayaso Pérez.-
Pég. 3á07. 

O rdm l<lem Idem el Fogonero Se* 
bastlán Quintanllla Vela .-Pég. 83(n' 

gewioi Dtl fliM 

A M M U M M 

Of£te/i,—Promueve al empleo de Alfé» 
reces de Complemento de Aviación 

> a D. Eugenio Aguirre Castrillo y 
o t r o s - P á g . 330r. 

Orden,—litm Idem a los Brigadai de 
Complemento D . Fernando Rein 
Loring y otro .—Pág. 3307. 

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
15 de abril último (B. O . ndm. 177) 
sobre ascenso del Sargento D . Pe< 
dro de Blas Diez.—Pág. 8307. 

DMttBM 

Orden.—Panan destinados al Arma de 
Aviación los Capitanes D. Péli* 
Bermúdez de Castro y otro.—Pági-
na 3307. 

Orden —Idem Idem los Idem D. José 
Ibarra Montes y otros.—Pág. 3.307 

Anuncios oficiales 

Representación del Estado en el 
ÁrrendEmiento de Tabacos. 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 

Banco de Aragón. 

Crédito Navarro. 

ADMINISTRACIÓN O E J U S T I C U 

Edictos y requisitorias. 

Jefe de Administración de se-
gunda ciase del Cuerpo Pericial 
de (::ontab¡Iidrid del Estado, In-
terventor de Hacienda de la mis-
ma provincia, con arreglo al ar-
tículo once dei Reglamento de 
siete de septiembre de mil no-
vecientos diez y ocho. 

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.=11 Año Triunfal, 

FRANCISCO FRANCO 

Reglamento de siete de septieip-
bre de mil novecientos diez y 
ocho. 

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y s iete . = n Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 349 
Nombro Delegado de Hacien-

da en la provincia de Toledo a 
D. José H«rnónU«z Fernández, 

Decreto número 350 
Nombro Delegado de Hacien-

da en la provincia de Santander 
a D. justo González Tarrío, Je-
f e de Negociado del Cuerpo 
General de Administración de 
la Hacienda Pública, liquidador 
de utilidades y diplomado de la 
Inspección adscrito a la Delega-
ción de Hacienda de Valladolid, 
con arreglo al articulo 'once dei 

Decreto número 351 

Nombro Delegado de Hacien-
da en la provincia de Zamora a 

• n . José Sevilla Lodares, jefe de 
Negociado dei Cuerpo General 
de Administración de la Hacien-
da Pública, Administrador de 
Propiedades y , Contribución Te-
rritorial en la misma provincia, 
con arreglo al artículo once del 
Reglamento de siete de septiem-
bre de mil novecientos diez y 
ocho. 

Dado en Burgoi a diez de 
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septiembre de mil novecientos 

I treinta y siete,««JI Afio Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 8S2 

Nombro Delegado de Hacien-
da en la provincia de Céceres 
0 D. José Arán San Agustín, Je-
le de Administración de tercera 
clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda 
lübllca, Administrador de Ren-
aj Públicas de la provincia de 
iuesca, con arreglo al artículo 
once del Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos 
diez y ocho. 

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.»!! Afio Triunfal. 

FRANQSCO FRANCO 

se autpriza su circulación para 
el servicio de correos en el Inte-
rior de la Nación. 

Lo que traslado « VV. EE. pa-
ra su conocimiento y efectos con-
íl^lentes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
afios. Burgos 8 de septiembre 
de 1937. Segundo Aflo Triunfal. 
••Francisco Q. Jordana. 
Sres. Presidentes de la Comi-

sión de Hacienda y de la Co-
misión de Obras Pábiicas y 
Comunicaciones. 

Decreto número 353 

Nombro Subdelegado de Ha-
cienda en Jerez de la Frontera 
aD. Alejandro Alvarez Barreiro, 
Jefe de Negociado del Cuerpo 
General de Administración de 
la Hacienda Pública, Adminis-
trador de Propiedades y de la 
Contribución Territorial en la 
provincia de La Coruña. 

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y slete.=II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de la «Junta 
TécníGa del Estado 

O r d e n e s 

fexcmos. Sres.: Acordada por 
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, de 16 
de julio próximo pasado, la es-
tampación de tarjetas postales 
sencillas de 0,16 pesetas y te-
niendo como características un 
tamaño 140 por 93 milímetros, 
'levando estampados en color 
violeta el escudo nacional y con 
as dimensiones de 29 por 24 mi-
límetros «;1 timbre de correos de 
0>I5 pesetas, en el qüe se re-
Produce como dibujo ios bustos 
w perfil áe los Reyes Católicos, 

pasado para su aplicaclóón, dis-
pongo: 

La reposición en el cargo de 
D . Nico ás Sánchez Alonso, sin 
abono de los haberes correspon-
dientes al tiempo que ha estado 
su^enso. 

Uios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937. Segundo Afio Triunfal. 
«-P. D . , Enrique Sufler. 
S r . Presidente de la Comisión 

d e Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Para resolver las 
consultas formuladas ante esta 
Junta Técnica en relación con el 
alcance de la Orden de 17 de 
agosto último y normas concor-
dantes, dispongo: 

1." Las facultades concedi-
das a las empresas y compañías, 
sean o no concesionarias de ser-
vicios públicos o de monopolios 
del Estado, deben ser ejercidas 
también sobre sus Consejeros 
Individualmente considerados. 

2. ' El ejercicio de tales fa-
cultades sobre los Consejeros 
corresponderá al Consejo de ad-
ministración. El Consejero así 
destituido podrá ser elegido en 
Junta general de accionistas, 
siempre que la votación sea no-
minal y se consigne en acta el 
sentido en que haya emitido el 
sufragio cada uno de los votan-
tes. 

3." No se podrá reelegir al 
Consejero que haya sido separa-
do en virtud de lo establecido en 
el número 3.° por la Orden de 9 
de marzo del .año actual. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
—Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. José Argos Es-
pierrez, funcionarlo Técnico-Ad-
ministrativo de la Sección Ad-
ministrativa de Primera Ense-
ñanza de Bilbao, de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl-
timo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa-
ra su aplicación, dispongo: 

La confirmación el cargo de 
D. José Argos Espierrez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal,==P. D., Enrique Suñer. ' 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Nicolás 
Sánchez Alonso, Portero de la 
Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Granada, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D." Rosalía 
Echeverría Uribe y D.® Maria 
Teresa Pérez Carranza, Profe-
sora y Ayudante respectivamen-
te de la Escuela Ñonnal del Ma-
gisterio Primario de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del niismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La confirmación en los cargos 
de D.® Rosalía Echeverría y Uri-
bf: y D.* María Teresa Pérez 
Carraza; 
. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937,=Segnndo Año Triun-

• fal.=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Éík 
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Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido a D. Maniiei Lasa 
Luzán, Profesor Auxiliar del Ins-
tituto Nacional de 2.* Enseñan-
za, Profesor de |a Escuela Ele-
mental de Trabajo y Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en los cargos 
de O. Manuel Lasa Luzán. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre de 
ig37.=Segundo Año Trlunfal.=3 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Félix Cañada 
Bello, Profesor Ayudante de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre?-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Félix Cañada Bello. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. . 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Vicente 
Morales Infante, Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultati-
vos de Minas, de Bilbao, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
fian?a y con.arrego a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La confirnriación en el cargo 
de D. Vicente Morales Infante. 

Dios guarde a V.' E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Javier 
Prat Obradors y D. Vicente Pe-
rote Carranceja, Profesores de 
la Escuela Elemental de Traba-
jo de Bilbao, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el D̂ e-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en sus cargos 
de D. Javier Prat Obradors y de 
D. Vicente Perote Carranceja. 

Dios guarde a V. E. muchos 

O r d e n e s 

Alféreces bonorarioa AnxUis-
res de Contabilidad 

Con arreglo a la orden de 26 
de mayo último (B. O. núme-
ro 219), se nombra Alféreces 
honorarios Auxiliares de Conta-
bilidad, por el tiempo que dure 
la actual campaña a los soldados 
que a continuación se relacio-
nan, quedando destinados en el 
mismo Cuerpo en que se hallan 
actualmente. 

2." Depósito de Caballos Se-
mentales: 

Soldado 2." Francisco Salazar 
Morán. 

Idem José González de la Peña 
Reyes. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté, 

A M o e n s o a 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 5 del actual, se 

promueve al empleo de Sargen-l 
to provisional a ios Cabos quejl 
continuación se relacionan, per-1 
tenecientes al Regimiento de ln.| 
fanteria Toledo número 26: 

José González Reinoso 
Benjamín González Diaz 
Guillermo Martín Gutiérrez 
Luis Boizas del Corral 
Francisco Calabozo Justel 
Pedro Hernández Herrero 
Manuel del Brío González 
Perpetuo Nieto Revilla 
Emilio'Rapado Martínez 

Íúan España Rodríguez 
osé Perrero Varés 

Adriano Alonso Antón 
Manuel Castillo 
Antonio Prieto 
José Mendizábal 
Marcial Ausejo 
Luis Allenda 
Santiago Jiménez 
Pascual Lázaro 
Faustino Alonso Alonso 
Demetrio Villalón Villalón 
Ignacio Monge Blanco 
Celestino Mozo Burgos 
Federico Salvador Puy 
Antonio Lomas Miguel 
Cesáreo Muñoz Valdec fias 
Angel Cué de la* Fuente 
Luciano González Moral 

Burgos 9 de septiembre del 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
>=E1 General Secretario, Ger-f 
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-I 
neralísimo de los Ejércitos Na-i 
clónales, se asciende al empieol 
de Sargentos provisionales a losj 
Cabos del Regimiento de Artille-] 
ría Pesada número 4 que figuran] 
en la siguiente relación: 

Domingo Alvarez del Teso 
Jesús Alonso Monterrubio 
Aurelio Herranz Arribas 
Santiago Sastre García 
Rogelio Hernández Lorenzo 
Avelino Palacios Telle 
Angel Andrés Herrero 
Salvador Ovejero Blázquez 
Narciso Hernández Fuentes 
Alfonso Fernández Escribano 
José Llórente Gutiérrez 
Domingo Alvarez Pérez 
Pedro González Fernández 
Luciano Rodríguez Jiménez 
Tomás González Rodríguez 
Epifanio Esteban Andrés 
Natalio Chapiñal García 

3300 
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Manuel Martín*Sánchez 
[Pedro Sancho Sancho 
• Olegario González González 
I M a n u e l Martin Ruiz 
Ijuan Vázquez San Juan 
I j o s é María Iglesias Fernández 
I José Sangrador Pedraza 
iRafael Vega Vega 
[Rufino Pérez Q 1 
I D o n i i n g o Martín Nieto 
iprancisco Martín Nieto 
iMelitón Jiménez Pastor 
iMarianó Delgado Sánchez 

A q u i l i n o Valverde Jiménez 
Agust ín Hernández Fadón 
Rafael Merino Hito 
Paciano López Cácerés 
Luis Avalos Hernández 
Ungel González Sánchez 
Qabrlel Rueda Cerrudo 
|ian Martín Hernández 
Pedro Arroyo López 
Monio Garrido González 
Pedro González González 
Eleuterio Martín Serrano 
Mino Rubio Pardo 
ernabé González Martínez 
Aanuel García Martín 
Lope Diaz Avila 
Honor i o Rodríguez Quevedo 
Gregorio López Arribas 
Santiago Mateo Hernández 
fbe l Martín Herrero 
lilis Jiménez Baeza v 
egorio Sánchez Pérez 

Cipriano Velasco del Rio 
f l o r en t i no González Vaquero 
Víctor García Velázquez 
Emeter io Navadijas Cuesta 
pino San José Santiago 
Babriel Gómez Pariente 
felesforo Rodríguez Encinas 
lat ías García Santos 
astor Fernández Vázquez 
,« i f i lo Asensio Fernández 
ICfaplo Carrasco Alvarez • 
Wro López Martínez 

f lctor Asensio Fernández 
m Nieto Hernández 
legundo Blanco Miguel 
¡atalio Clemente Garrote -
pabrlel Sánchez Planchuelo 
[(cente Aznar Zaldívar 

o Martin Gamo 
pmón del Campo Oómeí 
gustín Sanz Reglero 
lacio Concepción Llórente 
'an Flores Vicente 

[Burgos 9 septiembre de 1937. 
pegando Año Triunfal. =. El 
peral Secretarlo, Germán Gil 
["te, 

Por resolución de S. E: el Ge-
neralísimo de los E ércltos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provis onal a los 
Cabos del Batallón de Zapado-
res número 7, que a continua-
ción se relacionan: 

José Bustíllos García 
Isaías Pulido Manzano 
Emilio García Poderoso 
Eladio Viñegra García 
José Fernández García 
Antonio Durán Juan 
Eustaquio Morales Moreno 
Maximino Vicente García 
Burgos 9 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. (íeneral Jefe del VI Cuerpo 
de E ército, se nombra Alférez 
)rov slonal, al Brigada de In-
endencia D.Antoliano González 

Alonso, con destino én el 6.® 
Grupo de Tropas, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Or-
den de 23 de noviembre último 
(B. O. número 39). 

Burgos 9 septiembre 1957.=» 
=-Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de la Orden de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los ^"ércltos Nacionales de 16 
de diciembre de 1936 (B. O. nú-
mero 63), se confiere el empleo 
Inmediato, en promoción extraor-
dinaria de ascensos por antl-

füedad, en el que disfrutará la 
e dicha fecha, al Capitán Mé-

dico D. José Mañas Jiménez. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

Por haber sido declarados a p -
tos en ta Escuela de Toledo los 
Alféreces de Complemento y Pro-
visionales de Infantería, que a 
continuación se relacionan, son 
promovidos a Tenientes en sus 
respectivas Escalas y se confirma 
en su empleo a los Tenientes 
de Complemento que figuran en 
dicha relación, pasando unos y 

don 

Per-

dón 

otros a servir los destinos que se 
indican: 

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte: 

, Alférez provisional D. jMan 
Calonge Comyn. 

Teniente de Complemento don 
jesús Dorronsoro Ascarza. 

Alférez provisional D. Antonio 
Calonge Comyn. 

Idem D.José Luis Uriarte Rejo, 
Idem D. Alfredo Hiera García-

Lago. 
Idem D. Manuel González Gó-

mez-Segural. 
Idem D. Fernando Agos Or-

tega. 
Idem D. Carmelo Diez del Co-

rral Angulo. 
dem D. Luis Alvarez de Es-

pe o y Esteban. 
dem D. César Augusto Gar-

cía Limón. 
Idem D. Jesús Manrique Mar-

tínez. 
Teniente Complemento 

José del Nozal Canduela. 
Alférez provisional D. 

nando Romero Alvarez. 
Teniente Complemento 

Julián de Pablos Pérez. 
Alférez provisional D. Bienve-

nido Barrios Rueda. 
Idem D. Emilio Vllianueva Pa-

lomares. 
Idem D. Javier Sanz de Andino 
Idem D. José María Jimeno 

Martínez. 
Teniente Complemento D. Ma-

nuel Iglesias Salis. 
Alférez provisional D. José 

Luis Recas Suarez 
Teniente Complemento D. Ale-

jandro Ortega Nachón. 
Idem D. Fidel Picado Alonso. 
Alférez provisional D. Bernar-

do Calabozo Valbuena. 
Idem D. Evaristo Escalera Sua-

rez. 
Idem D . Heraclio García No-

riega. 
Idem D. Sebastián Murcia Va-

rea. 
Idem D. Teodoro Fernández 

Diaz. 
Idem D. José Mai íá Anda Orive 
Tenlentf» Complemento D.Jo-

sé María San Juan Gil. 
Alférez provisional D. Antonio 

de Echave Sustaeta y Peciña. 
Idem D. Miguel Angel Pérez 

Peioández. 

m i 
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Idem D. Hilarlo Martínez Fer-
nández. 

Idem D. Jaime Oftate de Pedro. 
Idem D. Benigno Qrandlo Sel-

las. 
Idem D. Lula Arnálz Velaaco. 
Xeniente Complemento D. En-

rique Ramos Fernández 
Alférez provisional D. José 

Luis García Rivero Urbano. 
Idem D. Arturo Molina Rey. 
Idem D. Joaquín Sánchez Var-

gas. 
Idem D. Andrés Sánchez Rico. 
Idem D. Ricardo Ruiz Larrea. 
Idem D. Serafín de Olano Ló-

pez de Letona. 
Idem D. Ismael Ubierna del 

Campo. 
Idem D. José Caño Ortiz 
Idem D. losé Ramón López 

de Ayguavives. 
Idem D. José María Vicente Iz-

quierdo. 
Idem D. Víctor de Lerma Ou-

turbay. 
Alférez de Complemento don 

Sebastián Batanero Bárcena. 
Alférez provisional D. Ursino 

Martínez Jiménez. 
I d em D. Eduardo Arlegui 

Bravo. 
Teniente de Complemento don 

Francisco Manella Lapolou. 
Alférez provisional D. José . 

Pérez. Fadón. 
- Idem D. José García Estefanía. 

Idem O. Nicolás Zamanlilo y 
G. Camino. 

Idem D. Antonio Calderón 
Quzmán. 

' Teniente de Complemento don 
Jesús García Pardo. 

Alférez provisional D. Lorenzo 
López Jorge. 

Idem D. Maquel Andájar Es-
pino. 

Idem D. José Vicente RevlHa 
Martínez. 

Idem D. Jesús de la Puente 
3drc8rcot« 

Idem D. Carlos Alvarez de So-
tomayor. 

Idem D. Mauro José de Irizár 
Rulz. 

Ídem D. Julián Quevedo Araus. 
Idem D. David González Ro-

mero. 
Idem D^ Luis Navarro Miegl-

nalia. 
Teniente de Complemento don 

Pedro Cagal Martínez. 
Alférez provisional D. Eduar-

do CdsÜil& ÉerasaíB. 

Idem D. Daniel Irlarte Ooífcuni 
Idem D. Sergio Ifure Goye-

neche. 
Idem D. Manuel Ibáñez Rodrí-

guez. 
Alférez de Complemento don 

Jesü» Montoya Erbitta. 
Teniente de Complemento don 

Javier Aznares Sarasa. 
Alférez de Complemento don 

Antonio Vidal Cavas. 
Alférez provisional D. José 

Vaipuesta Alvarez. 
Teniente de Complemento don 

Mario Lanz Pihíés. 
Alférez provisional D. Rodolfo 

Landa Agreda. 
Idem D. José María Lorente 

Arteaga, 
Teniente de Complemento don 

José Quelza Hermido. 
Alférez provisional D. Antonio 

de Oriol y Urquijo. 
Idem D. Máximo Prados Pi-

cazos. 
Idem D. Lula del Olmo Obre-

gón. 
Idem D. Víctor Felipe Mar-

tínez. 
Idem D. Félix Salvador Me-

rino. 
Idem D. Jesús Fernández Ba-

rrutla. 

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos: 

Alférez provisional D. José 
Montaner Luque. 

Idem D. José de la Vega Ca-

ídem D. Julio Guímán Pavón 
Idem D. José Ramos Moreno 

Fernando Pérez dí D. 

osé Relgada DurUn. 
osé Luis Villaíba Qd. 

Mancebo 

Idem D. Juan Requena Ca-
ñones. 

Idem D. Francisco Prieto Díaz. 
Idem D. Ricardo Delicado Cor-

tecero. 
Idem D. Antonio Triana Casaa 
Idem D.iQinés Martínez García 
Idem D. Angel Caffarena Such 
Idem D. Oodpfredo Fernán-

dez de Velasco. 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del 
Sur: 

Alférez provisional D. Luis 
Moreno Rezóla. 

Teniente de Complemento don 
Francisco de Orla Sierra. 

Idem D. Cándido Lorenzo Gó-
mez. 

Alférez provisional D. Ismael 
Serrano Calvo. 

Sevilla, 
Idem D. 
Idem D. 

mez Jordana. 
Idem D. Abelardo 

Vázquez. 
Idem D. Higinio Mancebo Vá2< 

quez. 
Idem D. Miguel Cruz Qarcia, 
Alférez Complemento D. Ly|j 

Bassols Declimet, 
Idem D. Manuel Vázquez Pérej 
Alférez provisional D. Fedeil-

co Menallo Barranco. 
Idem D.Manuel Herrera Blanco 
Idem D. Florencio Niiflez Fer-

nández. 
Idem D. Franciscojavier Acosla 
Teniente Complemento D. Jo-

sé Sáiicheis Urbano. 
Idem D. Alfonso Balaños Mo-

reno. 
Idem D. Francisco Román Ma-

rín. 
Idem D. Juan María Trevilla 

García Prado. 
Idem D. Manuel Leocadio Ld 

pez Ruiz. 
Alférez provisional D. Josí 

Sanz Sanz. 
Idem D. Pedro González Mat-

tln, 
Idem D. Rafael Pedrajas Ca-

rrillo. 
Idem D. Antonio Rodrigue 

Palacios. 
Idem D. Luis de la Igleili 

Sánchez. 
Teniente de Complemento doi 

Bartolomé Bernal Uleda. 
Alférez provisional D. Antonli 

Altube Fernández Palacios. 
Teniente de Complemento d 

José Cayón Moreno. 
Idem D. Rafael Rico Alonso. 
Idem D. Guillermo José Casa 

Bernáldez. 
Idem D.José Martínez Lozati 
Idem D. Rafael González ' 

Caldas Molina. , „, 
Idem D. Antonio Membrill 

Membrlllera. 
Alférez provisional D. Fai 

no Muñoz Panlagua. 
Teniente dé Complemento 

Emilio Alba Bejarano. , 
Idem D. Ricardo Pardo Piw 
Idem D. Rafael Martínez 

AÍférez provisional D, FraO' 
eo Regalado Roníáro. 
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Idem D. Francisco de Paula 
proVallejo. 

Idem D. Enrique Redondo Li-
nares. 

Idem D. Pedro Blanco García, 
Idem D. José del Solar Anleva. 
Idem D. Tomás Alvarez Me-

dina. 
Idem D. Juan Antonio Marín 

Llafio. 
Idem D. Angel Pérez Ruiz. 
Idem D. losé Colomo Agudo. 
Idem D. Francisco Calero Ca-

filzares. 
Teniente de Complemento don 

Francisco Díaz Díaz. 
Alférez provisional D. Blas 

González García. , 
. Idem D. Fernando Renquijo y 
Fernández de Soria. 

Idem D. José Serrano Ocaña. 
, Idem D. Juan Luis Fernández 

de Mesa,, 
Teniente de Complemento don 

Teodoslo Ramírez Fernández. 
Idem D. Rafael Andrada Van-

derviider. 
Alférez provisional D. Ignacio 

Campanario Vargas. 
Idem D. Enrique Acosta Fe-

lipe. 
Idem D. José Sánchez Sán-

che_z. ' ' 
Idem D. José Ignacio • de la 

Fuente del Rey. 
Idem D. Manuel Cruz Serrano. 
Idem D. Angel Rutz Escol. 
Idem D. Antonio Qarcía Ca-

rranza. 
Idem D. Enrique Zarandleta 

Lázaro. 
Idem D. Huberto Iñigo Cruz. 
IdemD. Francisco Bohorquez 

Navas. 
Idem D. Juan Qónzález Acha. 
Idem D. Juan Qarcts PotAvle|a 

DerquU 
Teniente de Complemento 

D. Luis Qessa Loaysa. 
AKérex provisional D. José Pé-

rez Jiménez. 
Idem D. Manuel Vidal Rlvaá y 

de Zaragoza. 
Idetti O. Juan José de Rueda y 

Serrano. 
Idem D. Juan Ríos Mazuecos. 
Idem D. Luis Amaro Lasheras. 
Idem D. José Luis Arrieta Pe-

droaa. 
Idem D. José Serrano Qarcía, 
Teniente de Complemento don 

Victoriano Ruiz Sánchez d o 
Cueto. 

Alférez provisional D. Eduar-
do Zancada Aiarcón. 

Idem D. Silviano Martínez Ca-
ballero. 

Idem D. Agustín Zaragoza 
Garda. 

Idem D. Francisco Atero San-
tiago. 

Idem D. Antonio Jarlllo Se-
rrano. 
. Alférez de Complemento don . 
Vicente Argueta Velasco. 

Alférez provisionál D. Pedro 
Rodríguez Velasco. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=«Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

AHliitiliicionos 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
y con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 60 del Decreto nu-
mero 314 de 6 de julio último 
(D O. número 262), se revali-
dan las asimilaciones a Veterina-
rio 3.° concedidas por dicha Au-
toridad a favor de los Veterina-
rios civiles que figuran en la si-
guiente relación: 

D. Alvaro Tévar Cela, del Gru-
po de Regulares de Tetuán nú-
mero 1. 

D. Juventino Nieto Arnaz, de 
la Agrupación de Artillería de 
la Circunscripción Occidental. 

D. Rudesindo Abadía Beltrán, 
del Grupo de Regulares Lara* 
che número 4. 

Burgos 8 de septiembre de 
1937.»-Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

C « H I « I 4 b Ktil««r iBQenHH 
r««t«« 7 M<i?lltm«t4ii 

trlM t « ¥iae«Y« 

A propuestft del Presidente 
lá Comisión Militar de incorpo-
ración y Movilización Industrial 
de Vizcaya, se nombra Vocal ad-
junto de la referida Comisión al 
Capitán de Infantería D. Emilio 
de Manzanos López Pelegrín, 
del Reeimlento de América nú-
mero 23. 

Burgos 10 setiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal,«El Ge-, 
nerai Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Deatlna* 

Por resoluclán de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a dis-

Íioslclón del Excmo. Sr. General 
efe del 5.® Cuerpo de Ejercito, 

el Alférez provisional de Infan-
tería, D. Manuel Guerra Vives, 
perteneciente al Bjitallón de Las 
Palmas número 26, y el del mis-
mo etnpleo y Arma, de Córt^le-
mento, D. José • María Thio 
Redes, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Je 
k del 6." Cuerpo de fíjérclto. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. . 

Por conveniencia del servicio, 
se destrnn al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada al Comandante 
de dicha Arma D. Joaquín Car-
bailo Alvarez, del V Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 7 de ,septiembre de 
1937.«"Segundo Año Triunfal.® 
El' General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 

Por conveniencia del servido, 
se destina al 2.® Regimiento de 
Artillería de Montaña al Alférez 
provisional D. José María Ortell -
Vlntlo. del 14 Regimiento Ligero. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.«-Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Oer- . 
mán Gil Yuste. 

M M * W W 

Por conveniénda del servicio 
se destina al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera al Alf^ez pro* 
vlslonal D. Francisco Jalón Par-
dO'Pimentel, del 8,* Regimiento ; 
deMontaRi. 

Burgos 7 do wpl lembro de ^ 
IWT.assSegundo Afto Triunfal. 
«i»Ei General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción, pasan destinados a las ór-
denes del Excmo. Sr. General 
del Ejército del Centro para que 
queden a las órdenes del Gene-
ral de la División número 117, 
para dasificación de prisioneros 
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y evadidos, el Comandante y 
Capitán dd Cneri^b de liiváltílos 
Militares D, Francisco Cervera 
Maiagrava. y D. Juan juñez San-
tos, respcctivamonte, y ei Te-
niente de liifíinterfa í3. Rafael 
Montero Arredondo, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 

Burgos 7 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal =E l Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yusie. 

La orden-de í ." de junio de 
19^ (B. O. núm. 226 ,̂ por la que 
se destinaba a ttlsposición del 
Excmo. Sr. Coinandnnte Gene-
ral de Canarias, al Capitán de 
Carabineros D. Rafael Satnz Gu-
tiérrez, agregado al Reginílento 
de Infantería Oviedo número 8, 
queda ampliada en el seittick) de 
que dicho Capitán coottfiiJia como 
agregado al Regimiento Indi-
cado. 

Burgos 7 de sepíletnbfe de 
1937.=«Segundo Año Trüujfal. 
=E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yusíe. 

Por necesidades del serVJdo, 
cesa en la Comisión q^e desem-
peña en la Auditoria de la Co-
mandancia Militar de Canarias y 
pasa, también en comisión, a la 
del Ejército de Ocupación, eí 
Teniente Auditor de 2 " D. Fran-
cisco Carnero Moscoso, de la 
Auditoría de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
«"El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa agregado a su Es-
tado Mayor, para la Secretaría 
de tó junta Supéríor deí Eférciíü, 
et Oíielal del Cuerpo deOfl-
iéiífiasi MíííSsféSe (íeü íüetónñ én 
é S.'' Cs43sfpo (Sg Ejérsilo, D. Sal-
vador García Losada. 

Burgos 7 de septiembre de 
loaf. Segundo Año tf lunfal . 
«wBl General Secretario, Ger-
mán Qlt Yi^te. 

. Por conveniencia sñrvJeíOj 
p a s a n destinados a los C w ^ p o s 

y Unidades, que se expresan los 
Jefes y Oficiales que a continua-
ción se relacionan. 

Infantería: 

Teniente Coronel D. Angel 
Grau GabarI, a Prosidente de 
las Comisionas de Prisioneros y 
Presentados en Santander. 

Comandante D. Fernando To 
rres Franco-Romero, actualmen-. 
te a disposición del Excelentísi-
mo Sr. Geiremi jefe Superior 
Acciderítal de la-s Fuerzas Mili-
tares de Marruecos, al Bataitóri 
Cazadores del Serrallo niini 8. 

Idem D. Eugenio Saldaña 
Zambrano, de esta Secretaría 
de (juerra, a las órdenes del se-
ñor Gobernador Militar de Gui-
púzcoa • 

Idem D. Sebastián Gomlla 
Gafcía, actualmente a disposi-
ción del ^crao. Sr. Genera jefe 
del 5," Cuerpo de Eíércfto, al 
Grupo de Fuerzas Regalares In-
dígenas de Cetrtíi nüm 3. 

CapitóQ D. Constantino Gar-
cía Vlnués, del Bataltón de Mon» 
taña Araplles núm. 7, al Bata-
llón número 164. 

Idem D. Vicente Ramos AvI-
lés, del Batallón de Cazadores 
de Las Navas núm. 2, a la se-
gunda Brigada Mixta Legiona-
ria. " -

Idem de Complemento D. Ma-
nuel Con>is Ai endesalazar, de 
la Milicia Nacional, a las órde-
nes del Excmo, Sr. General Jefe 
del 6.° Cnerpo de Ejército. 

Alférez de Complemento don 
Segismundo Lópcs Sánchez, ac-
tualmente a disposición dal Ex-
celentísima Sr, Qeooritl Jefe del 
Ejército d€l Certtro, «1 R^Milen-
to de Infantería San Qnlntin nú-
mero 25. 

Alférez D. MIgael Iglesias Ri-
vera, al Batallón de Cazadores 
del Serrallo nüra- 8. 

ídem D, Ptri^kn^a M m ^ a Mar-
tínez, ^ G ! I^eglmlento InfaiUeíía 
Orafiada rtóm^ a ba 4fdeííiS3 
del General Jeíe del t.® Cyerpo 
de Ejéí-EHo. 

ídem Provisional D. Manuel 
Qisliüdci L , de Guevara, del Re-
gimiento Infantería ílramda nii-
rííero 6, al Regimiento Infanterfa 
Toledo n&n. 26. 

Idem Id. D. Franci^o Gonzá-
lez Zamudío, de ídem, a Idem. 

Idem id. D. Federico Pérez 

Ruiz, del Regimiento Infantería 
Oviedo núm. 8, al Regimiento 
Infantería Toledo núm. 26. 

Idem id, D. José Cisneros 
Aguilar, de Idem, a Idem. 

Idem id. O. José Fernández 
Arnesto, ai Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de. Alhuce-
mas núm. 5, 

klem Id. D. Antonio Muñiz 
Muñoz, al Idem. 

Guardia civil: 

Capitán D. Juan Bautista Mari 
Oerigue, del Batallón Í64, al 
Batallón de Montaña Araplles 
oómero 7. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=-Segundo Año Triunfal. 
E=E General Secretario, Ger-
mán Gil Vuate. 

Por reloluclón de S. E el Ge-
neralfelwo de loa Ejércitos Na-
clónales, pasan a los destinos 
que se Indican los Jefet y Ofi-
ciales (^le figuran en le siguien-
te relación: 

Infantería: 

Comandante D. Jesús Serres 
Artela,, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Ceuta número 3, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Ge-
nieral Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Idem D. Miguel Argote Za-
loaga, del Cuadro Eventual del 
VIII Cuerpo de Ejército, a dis-
posición dd Excmo. Sr. Gene-
ral jefe del V Cuerpo de Ejér-
dio. 

Capitán D, Mísfesio 
Torres^ a Siss ófdene® del isee» 
lentísima Sr, Gen«r«I Jefe del 
Ejército del Centro. 

Capitán retirado D. Teófilo 
Naranjo, a Idem. 

Capitán D. Diorüslo Pérez 
Calvo, ecíualtitente a disposl-
clórr del Exctíío. Sr, Üen^rai 
Jüfe de las FuerzSs MHIísíree de 
M^ífüisfiiss. is© óréf-tm dei 
Estemo. Sr, Oeneraí jefe déi 
VÜÍ Cuerpo d e Ejército. 

Teniente D. Teód»>ro Martínez 
jimánes, del Cteiadro Eventaa! 
del VIH Cuerpo de Ejército, a 

. dlspnosiclón del Btcmo. Sr. Gê  
r»8raí Jefe déJ V-Cuerp© de Ejér-
éitO. 

Alférez de Conipleraento dofl 
Luis Afge Corbella, a las órde-

3 8 0 4 
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nes del Excrao. Sr. General Jefe 
del V Cuerpo de Ejército. 

Alférez Provisional D. Ramón 
Bahamonde Alvarez, actualmen-
te a disposición del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, a la Legión. 

Alférez D. Jesús Serrano Ma-
chado, a disposictón del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem D. Antonio García Va-
liente, a ídtem. 

ídem D. Rofaeí Gálvez Coco, 
. a Idem. 

ídem D. Fernando Escobar 
Márquez, a Idem. 

Guardia civil: 

Alférez D. Bonifacio Prieto 
Trigueros, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
5.® Cuerpo de E|ército. 

Capitán de Inválidos D, To-
más Blanco Escobar, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur, 

Burgos 9 de septíemt^re de 
193r.-=.Ségundo Arto Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

• 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 16 Raimiento de 
Artilletía Ligera al Comandante 
de Artiflerfa D. Ednardo de la 
Matta Ortigosa, recientemente 
ascendido, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,^ 
El General Secretario, Germán 
Qil Yuste. 

V 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados al 8." Cuerpo 
de Ejército los Oficiales de In-
tendencia que figuran en la si-
guiente relación: 

Capitán D. Manuel Vázquez 
farra» de los Servicios de Arth 
ilefla de Meliliav 
^Teniente D. Ahíoníd Cs^lliú 
Gómez, del Parque d® intentíesi-
cía de Larache, 

Alférez D. Ricardo ibrtílsía Ma-
[In, dt agregado a ta jefatura de 
•os Servicios de Intendencia de 
Melilía. 

BiHgefis 9 de septiembre de 
lB37.=«Segundo Año TiluufaL=« 
cifieneral Secretarlo, Germán 
y» Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuartel Gene-
ral de S. E. el Generalísimo el 
Arciiivero 3 ° del Cuerpo'de Ofi-
cinas iVlilitares, agregado al.Go-
blerno iVlilltar de Palencia, don 
José GIralte iVlezquIta. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.». 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Emplooa honorlflco* 
Por resolución de S. E. el He-

neraHsimo de los Ejércitos Na-
cionafes.^e promueve al empleo 
de Teniente honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo oue 
dure la actual campaña, a don 
Francisco Camps Espinosa, que 
presta actualmente sus servic os 
en Automovilismo. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^» 
El General Secretarlo, Germán 
Qil Yuste. 

llabfll(s«lon«s 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 31 de agosto último, 
se liabilita para el empleo supe-
rior inmediato al Jefe y Oficia-
les del Arma de Infantería que 
sé relacionan a continuación: 

Comandante D. Gonzalo de la 
Lombana García, que mandará 
una media Brigada de la Divi-
sión número 11. 

Capitán D. Baldomero Cifuen-
tes Pinilla, que mandará un Ta-
bor de Regulares de Larache. 

Capitán D, Francisco Javier 
Compte Anguera, que mandará 
un batallón de la División núme-
ro 106. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.==.Segundo Año Triunfal. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

P o r resúluGÍón d e S . E . eí G e -
iieraKsímo de los g|ércltoa Nft" 
clónales,, de de agosld últl« 
fflo, se hablliífi para ejercer el 
empJeo superior inmediato al 
Jefe y Capitanes -que se relacio-
nan a continuacidn: 

. Infantería 

Comándante D. Angel Saní 
Vinajeras, que mandará una 
Media Brigada de la División 
número 52. 

Capitán D, Alfonso de Mora 
Requejo, que desempefíará el 
mando de una Bandera de la 
Legión. 

Idem D. Carlos Blond Mesa, 
que mandará el 9.° Batallón de 
Castilla. 

Idem retirado D. Fernando 
Valderrama, que mandará el 221 
de Castilla. 

Guardia CioH 
Capitán D. Ernesto Navarrete 

Arcal, qué mandará el 11 de 
Castilla. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937. Segundo Año Trluntal.=«El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralíslino de los Ejércitos Na-
cionales, de 29 de agosto últi-
mo, se habilita para ejercer el 
empleo Inmediato superior al 
Comandante de Infantería don 
Carlos Letamendla Moure, que 
mandará una media Brigada dé 
la División número 105, y al Ca-
pitán de la misma Arma, retira-
do, D. Eduardo Rojas Sánchez, 
que mandará un Batallón del 
Regimiento Lepanto número 5. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal. 
e=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. S. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 2 del actual, se ha-
bilita para ef empleo superior 
Inmediato al Jefe y Capitanes 
que sé relacionan a continua-
ción: 

Comandante de Infantería don 
Fernandó García Valiño. 

Capitán de idem D, Alfonso 
Pérez Viñeta, que mandará un 
Tabor de Regulares de Alhu-
cemas. 

Capitiln retirado dé Idem, don 
José Pnyeras Alzína, Idem Idem 
de Regulares de Tetuán. 

Capitán de la Guardia Civil 
D. Rafael Herrero Zayas, idem 
idem el Batallón de Falange de 
Canarias número 2. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=«Segundo Año Triunfal-» 
El General Secretarlo, Germán 
QilYbSt«. 
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Por resolución de S, E. el Qe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el ém-
pitíu de Temiente Coronel al Co-
mandante de Caballería, retira-
do, del Servicio de E. M, D. Luis 
Durango Pardinl, el que desem-
peñará el cargo de Jete de E. M. 
de la División núm. 151. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.«=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yusle. 

Por resulucirtn de S. E. el Gé-
neralisimo dé los Ejércitos Na-
cionales, de 5 del mes actual, se 
habilita para el empleo de Te-
niente Coronel-al Comandante 
de Ingenieros, retirado extraor-
dinario D. Juan Gómez Jiménez, 
que desempeñará el cargo de 
Comandante de Ingenieros de la 
División núm. 62. 

iiurgos 7 de septiembre de 
1937.==Segundo Añb Triunfal, 
El Oeneral Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

OflclAlldAd A« Complemento 
Pase a otras Armas, 

Comprobado documéntalmen-
te que el Alférez de la Escala de 
Complemento del Arma de Arti-
llería D. Ramón Riera Aisa, ha 
terminado la carrera de Medici-
na, por conveniencia del servi-
cio causa baja en dicha Arma y 
alta en la misma Escala del 
Cuerpo de Sanidad Militar como 
Alférez Médico, conservando la 

-antigüedad que actualmente dis-
truta, y pasa destinado a la 
Agrupación de Obuses, del Pri-
mer Cuerpo, de Ejército. 

Burgos 7 de septiembre do 
: 1087.s=Segundo Arto Triunfal. 
»c=El Q«ner«l Secretarlo Ger-
mán Qll Yuste. 

ProewwAM 

De acuerda con lo Informado 
' por el Negociado de Justicia de 

esta Secretarla de Guerra, pasa 
a la situación de'«Procesado», 
en las condielones que determi-
na el artículo 9." del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 

í l ' número 577), él Capitán de In-
fantería, en situación de retira-
do, D. Edmundo Rutz Mín-
guez. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.««-Segundo Año Triunfal.— 

El General Secretarlo, Germán 
PII Yuste. 

De «cuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina 
el artículo 9." del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Alférez de Infan-
tería D Benito Roipero Llorca. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Ai^aTriunftil.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que deteniiina 
el artículo 9.® del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577), el Sargento del Bata-
llón de TransmisJoaes de Ma-
rruecos D. Francisco Crespo 
Andrade. 

Burgo» 7 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ReeniraBeheB 

Por reunir las condiciones re-
glamentarlas, se clasifica en el 
segundo período de reenganche 
de Suboficial, con la antigüedad 
de 18 de julio último y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
agostó siguiente, al Maestro de 
Banda D. Remigio Hernández 
González, del Regimiento de In-
fantería La Victoria número 28. 

Burgos 7 de septiembre d e 
1937,»«SegundoAfio Triunfal.-" 
El Qcneral Secretarlo, Q e r m 4 n 
Ql l Yuste. 

RtttIrM 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 1 
del mes actual, pasa a situación 
de retirado el Teniente de la Co-
mandancia de CarabI ;ro8 de 
Madrid D. Arturo Mf Herre-
ro, ^n cuya situación írutará, 
con carácter provisto , el ha-
ber pasivo mensual c j 562'50 
pesetas que le corresponden por 
contar más de treinta aflos de 
servicios, cuya cantidad percl" 
birá a p&dir de I.** de octutn^d 

próximo por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, en cuya 
capital fija su residencia. 

Burgos 7 de septiembre de 
1037.=RoKnn(lo Año Triunfal.-
El (IfMK'ral Secretarlo, Germán 
(111 Yiistp. 

Al «ervlolo del Protectnmao 
A propuesta del Excelentísi-

mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos, y jpor hnber 
sido destinado por el Excelentí* 
simo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-ia Jalifiana de Gomara nú-
mero 4, pasa a la situación «Al 
Servicio del Protectorado», el 
Sargento de Infantería D. José 
Paz López, procedente del Re-
gimiento Infantería Mérida nú-
mero 35. Esta orden surtirá efec-
tos administrativos a partir de 
I," de agosto último. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=-Segun'lo Año . Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

Ascenso* 
De acuerdo con lo propuesto 

por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol y lo informado por el Es-
tado MÍayor de la Armada, he re-
suelto ascender a Músico Ma-
yor de segunda clase, al de ter» 
cera de Infantería de Marina, 
D. Ciríaco juez Rojas, con anti-
güedad de 12 de agosto último y 
efectos administrativos a partir 
de 1." de mes actual. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal. 
—Bl General Secretirlo, Qe^ 
mán G i l Yuste. 

Re«tlrtoaelta 

Padecido error en l a redac-
ción de la Orden de 10 de julio 
último ( B . O. número 271), ad-
mitiendo personal de la Mar ina 
Mercante en la Reserva Naval, 
se modifica en el sentido de que 
donde dice D. Luis del Hierro y 
Fernández, debe decir D. Luis 
del Hierro y Hernández, que es 
su verdadero aj>eilido. 

Salamanca 2 de septiembre 
Ító-r.«-Segundo Afto Triunfal. 
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rsEI Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

netiroa 

He resuelto pase a situación 
de retirado por cumplir el día 9 
del actual la edad reglamenta-
ria para ello, el Auxiliar Segun-
do de los Servicios Técnicos de 

, la Armada, D, Rogelio Prieto 
Incógnito, en cuya situación dis-
frutará, con carácter provisional, 
el haber íntegro mensual de 300 
pesetas, que percibirá a partir 
de 1.® de octubre próximo por la 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña. 

Burgos 6 de septiembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.— 
El Oenéraí Secretario, Germán 
011 Yuste. 

fc . . 

He resuelto pase a situación 
de retirado por habér sido decla-
rado inútil para el servicio por 
incapacidad física, el Auxl lar 
segundo de los Servicios Téni-
cos D. Ramón Garrote López, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 300 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.® de 
octubre próximo por la Delega-
ción de Haciénda de La Coruña. 

Burgos' 6 de septiembre de 
1937. «Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 31 de agosto último, el 
Auxiliar primero de los Servi-
cios Técnicos de la Armada don 
Ramón Gómez Urlarte, en cuya 
situación disfrutará, con carác-
ter provisional, el haber íntegro 
mensual de 300 pesetas, que 
percibirá a partir de 1 d e l mes 
actual por la Delegación de Ha-
cienda de La Coruña. 

Burgos 6 de septiembre de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaría para ello 
el día d© febref^ slííía©, eí 

Cabo de Fogoneros José María 
Ayaso Pérez, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi-
sional, el haber Integro mensual 
de 201 pesetas con 22 céntimos, 
que percibirá a partir de 1." de 
marzo aitimo por la Delegación 
de Hacienda de Vigo. 

Burgos 0,de septiembre de 
1937.==='Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentarla para ello 
el día 28 de agosto ultimo, el 
Fogonero Preferente Sebastián 
Quintana Vela, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio-
nal, el haber íntegro mensual 
de 215 pesetas con 16 céntimos, 
que percibirá a partir de 1." del 
actual por la Delegación de Ha-
cienda de Cádiz. 

Burgos 6 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=a 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

S e c c i ó n d e l A i r a 

Aceenios 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto sean promovidos al em-
pleo de Alférez de Complemen-
to del Arma de Aviación ios 
alumnos de la siguiente relación, 
que han terrninado con aprove-
chamiento el cuarto curso de 
Oficiales de Aeródromo: 

D. Eugenio Aguirre Castillo. 
Ramón Adarraga Diez, 
Lula González Domínguez. 
Salvador Ros Campaña. 
Ignacio Arrate Celaya. 
Leopoldo Izu Muñoz. 
José Luis Calleja Hucha. 
Fermín de la Sierra Andrés. 
Fernando Charro Murga. 
Fabián Vicente del Valle. 
Felipe Medina Benjumea. 
José Murcia Rublo. 
Juan Almirall Barril. 
Cándido Ig lesias García-

Pueute. > 
Teodoro Díaz .A,taurl. 
oaquin Carceller Pernándea. 
*ablo Leoz García, 
íamón Gallego Díaz. 
f éliic Llanos Gotburu, 

D. losé A. Fernández Conlloso. 
Federico Hoyos Veiasco. 
Pedro de la Torre Martínez. 
Francisco Javier Goyanes. 
Manuel Labnnda Egido. 
Burgos 7 de sepilembre de 

1937 =»Segundo Año Triunfal.— 
El Oeneral Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto sean promovidos al em-
pleo de Alférez de Complemen-
to del Arma de Aviac ón loa 
los Brigadas de dicha Arma don 
Fernando Reln Lorlng y D. Joa-
quín Lasalle Pochot.' 

Burgos 7 septiembre de 1937. 
Segundo Afto Triunfal.«='EI Oe-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo, queda sin efecto la 
Orden de fecha 15 de abril últi-
mo (B, O. núm. 177) por la que 
se concedía el ascenso al em-
pleo inmediato superior al Sar-

Pento del Arma de Aviación don 

edro de Blas Diez. 
Burgos 7 de septiembre de 

1937.=Segundo Afto Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

D««ttno« 
A propuesta del Excelentísi-

mo Sr. General Jefe del Aire, 
pasan destinados al Arma de 
Aviación los Capitanes, Pilotos 
y Observadores de Aeroplano, 
D. Félix Bermúdez de Castro, 
procedente de Artillería, y don 
Manuel Ñegrón Cuevas, de In-
fantería. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937,5=Segundo Año Triunfal.»*» 
El General Seaetarlo» Germán 
OH Yuste. 
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A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Aire, 
pasan destinados al Arma de 
Aviación los Capitanes, Piiotosj 
y Observador de Aeroplano, pro-| 
cedentes de Infantería, D, José| 
de Ibarra Montis y D. Joaquín 
Martínez Vara de Rey, y el del 
Artillería D. Juan Gaspar Vicen,* 

Burgos 6 de septiembre di ' 
1937.—Segundo Año Triunfal.^^j, 
El General Secretarlo, Gcrmáivfl 
Gil fuste. 

mm 
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS 

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco eñ la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas. 

^ (Oontinnactón) 

Término municipal de Fuente Vaqueros. 

Calero Uceta Antonio 
Calvo Martin Antonio 
Calvo Santiago Francisco 
Cantero Mazuecos Antonio 
Cantero Mazuecos José 
Cantos Martín Antonio 
Cantos Martin Juan 
Cantos Rosón José 
Capilla Abad Miguel 
Capilla Angel Anselmo 
Capilla Angel Juan 
Capilla Mazuecos Adelaida 
Capilla Mazuecos Francisco 
Capilla Picosi Antonio 
Capilla Picosi Enrique 
Capilla Picosi Francisco 
Capilla Picosi Juan 
Carreras Hitos Carlos 
Casares Borrego Antonio 
Casares Borrego Enrique 
Casares Borrego Francisco 
Casares Correal Antonio 
Casares Correal Manuel 
Castillo Espejo Antonio 
Castillo García Juan 
Castillo González Juan 
Castillo Madrid José 
Caeítllo Muñoz Manuel 
Castillo Suárez Frencisco 
Castro Almanche: Miguel 
Cas' í / Boorquez Eduardo 
Castii? Calvo Antonio. 
Castro Calvo Francisco 
Castro Cristz Joaquín 
Castro'García Manuel ímayor) 
Castro García Manuel (menor) 
CüStro Salobreña Manuel 
Carrera Quiñones A n t o n i o 
Correal lála José 
Correal Isla Manuel 
Correal Pareja Antonio 
Correal Pareja José 
Correal Pareja Manuel 
Cristz Borrego Rafael 
Cuénca Delgado Antonio 
Chica Fernández Francisco 
Chica Navarro Antonio 
Déigado López Angel 
Delgado Martin Prandsco 

Húmero 
de plsntal 

delB 
eonoeitón 

RAmero 
de 

ordea 
treDerel 

15. 
1076 

15. 1077 
7200 1078 
5700 1079 
2200 1080 

10400 1081 
4800' 1082 
7200 1088 
3200 1084 
4800 1085 

10200 1086 
12400 1087 
8200 1088 
2400 1089 
6400 1090 
6400 1091 
9000 1092 

18600 1098 
6400 1094 

10000 1095 
4800 1096 
5600 1097 
9600 1098 
4800 1099 

18600 1100 
7200 1101 
9800 1102 
4000 1108 
4000 1104 

12800 1105 
6800 1106 
7200 1107 
5600 1108 
7200 1109 

10200 1110 
8800 1111 
2400 1112 
2400 1118 

4000 1114 
2400 1115 

14400 1116 
18000 1117 
11200 1118 
16000 1119 
18400 1120 
6400 1121 
8600 1122 
2400 1128 
4600 1124 
9500 1125 
8200 1126 

NOHBBia T APBLUDOa 
NOlMro 

de plutal 
Selt 

OMCMlin 

Delgado Martín Manuel 
Delgado Mingorance Angel 
Escolano Pareja Juan 
Fernández Arrabal Antonio 
Fernández Arrabal Enrique 
Fernández Calvo Antonio 
Fernández Castro José 
Fernández Chica Miguel 
Fernández Hita Francisco 
Fernández Molina Francisco 
Fernández Muñoz Rogelio 
Fernández Pérez Gabriel 
Fernández Romero Antonio 
Fernández Romero losé 
Fuentes Prados Antonio 
Galindo Alcalde José 
Galindo Alcalde Ramón 
Garda Cálvente José 
García Calvo Francisco 
García Cantos José 
Garda Cantos Manuel 
Garda Casares Félix 
Garda Castro Manuel 
Garda Cuenca José 
Garda Cuesta Antonio 
Garda Cuesta Francisco 
Garda Chica Máximo 
Garda Delgado Juan de Dios 
Garda Fernández Antonio 
Garda Fernández Francisco 
Garda Fernández Juan (mayor) 
Garda Ferrete Francisco 
García Garda -
Garda García .^nctáco 
Garda García-Canto» Francisco 
Garda Garda-Ortega Francisco 
Garda Gómez Francisco 
García González José 
(3arcia López Antonio 
Garda Martín Francisco 
Oarcla Martin José 
Qarcia Molino Eliaa 
García Molino Francisco 
García Montero Francisco 
Garda Muñoz Juan de Dios 
García Pareja Victoriano 
Garda Peña Antonio 
García Pérez Celestino 
García Pérez José 
Garda Ríos Federico 
Qarcia Ríos Francisco 

2200 
8600 

18000 
7200 
4800 
5700 
9300 

12200 
8000 
8200 
4600 
4800 
6700 
8000 
4000 
2200 

13600 
2400 
2400 
5000 
7200 

20000 
6400 
2400 
2400 
4600 
2400 
2400 
2400 
8800 

10200 
4800 
6400 
8000 
7200 
6000 
9000 
8800 
8200 
4800 
4000 
2400 
7200 

10200 
9600 
7200 
8000 
2200 
5700 
6000 
4600 

sdos 



RAaero Número Número 
de 

orden BOKBBBa T APELLIDOS 
de planta* 

déla 
de 

orden 
geserki eonceflÚB general 

1127 García Ríos Rafael 4000 1187 
1128 García Divadeneiram Enrique 9000 1188 
1129 García Rivádeneira Leovigildo 6400 1189 
1130 García Rodríguez Luis 11400 1190 
1131 García Rodríguez Manuel 3200 1191 
1132 García Rute Antonio 3200 1192 
1183 García Sánchez Eusebio 5600 1193 
1134 Garda Siles Francisco 6400 1194 
1135 Qarcia Toledo Gabriel 18000 1195 
1136 García Toledo José 4000 1196 
1137 Qarcia Venegas Eusebio 5700 1197 
1138 García Venegas Francisco 8000 1198 
1139 Garnica Pérez Manuel 3800 1199 
1140 Gil Cabezas Antonio 8600 1200 
1141 Gil Cabezas Juan 3800 1201 
1142 Gil Karváez José 5600 1202 
1143 Gil Pérez Antonia 6300 1203 
1144 González Cantos Manuel 3000 12G4 
1145 González Garcia Antonio 5600 1205 
1146 González García Valentín 3800 1206 
1147 González Jiménez Rafael 5600 1207 
1148 González López Cipriano 10200 1208 
1149 González Martínez Enrique 10000 1209 
1150 González Peña Antonio 2200 1210 
1151 Qoiizálcz Peña Francisco 4600 1211 
1152 González Pérez Manuel 7200 1212 
1153 González Prados Manuel 7200 1213 
1154 González Rodríguez Francisco 10400 1214 
1155 Gorlás Moréno Francisco 6300 1215 
1156 Gorlás Ríos Miguel 5000 1216 
1157 Granados Serrano Julio 4500 1217 
1158 Guerrero Chuca Manuel 2200 1218 
1159 Guerrero Ortiz Evaristo 2200 1219 
1160 Guerrero Ortiz Manuel 3300 1220 
1161 Gutiérrez Arroyo losé 8800 1221 
1162 Gutiérrez Martin Evaristo 5700 1222 
1163 Gutiérrez Martín José . 7200 1223 
1164 Gutiérrez Martín Manuel 8800 1224 
1165 Gutiérrez Ruiz Manuel 8000 1225 
1136 Hernández Hernández Antonio 15000 1226 
1167 Hernández Hernández José 15300 1227 
1168 Hernández Martín Enrique 8000 1228 
1169 Hérnández Merlo Francisca 8800 1229 
1170 Hernándeiz Rivadeneira Rafael 17000 1230 
1171 Huertas Peralta Juan 6300 1231 
1172 Huertas Peralta Torcuato 7200 1232 
1173 Isla Valle; 0 Antonio (menor) 8600 1233 
1174 Isla Valle 0 José (mayor) 12200 1234 
1175 Isla Valle 0 José (menor) 16600 1235 
1176 Izquierdo Adarve Manuel 2400 1236 
1177 Izquierdo Garcia Guillermo 2200 1237 
1178 erez Fernández Rafael 7200 1238 
1179 iménez Fernández José 8300 1239 
1180 iméiiez González Antonio 8800 1240 
1181 iménez González José 3800 1241 
1182 Jiménez Martin Francisco 3200 1242 
1183 iménez Muñoz Francisco 2200 1243 
1184 iménez Sánchez Manuel 2200 1244 
1185 ^eyva García Antonio 6400 
1186 López Aguado Juan José 4000 

H0MBBB8 Y APELLIDOS 

Número 
de planiM 

de la 
coDceilin 

López Qarcia Antonio 
López García Francisco 
López Garda Juan 
López González Antonio 
López Guerrero Antonio 
López Gutiérrez Enrique 
López López Antonio 
López Martin José (mayor) 
López Maza José 
López Maza Manuel 
López Moreno José 
López Muñoz Francisco 
López Radríguez Angustias 
López Ruiz Alfonso 
López Ruiz Justiniano 
López Torres Antonio 
Madrid Borrego Francisco 
Madrid Borrego Juan 
Madrid Borrego Victoriano 
Maroto Roldáo José 
Márquez Correal Antonio 
Márquez Correal José 
Martín Alonso Manuel 
Martín Benavídes Francisco 
Martín Escolaiio Salvador 
Martín Gaícía Antonio 
Martín González Antonio 
Martín Hidalgo Antonio 
Martín Hidalgo Francisco 
Martín Madíijí |uan 
Martín Molina Rafael 
Martín Montes Andrés 
'Martín Navarro José 
Martín Palacios Arturo 
Martín Palacios Francisco 
Martín Pérez Cecilio 
Martín Pérez José 
Martin Pérez Juan 
Martín Pérez Manuel 
Martín Rivadenelra Alberto 
Martín Robles Antonio 
Martín Robles Blas 
Martin Robles Caridad 
Martin Robles Jlosé 
Martín Rodríguez Enrique 
Martín Rodríguez Juan de Dios 
Martín Rodríguez Manuel 
Martín Roldán Francisco 
Martín Román francisco 
Martín Torres Enrique 
Martínez Martínez Antonio 
Maza Faciaben Josefa 
Mazuecos, Rueda Eloy 
Mazuecos Rueda Maximiliano 
Mellado Fernández Manuel 
Menéndez García Antpnio 
Mesa Vázquez Francisco 
Mingorance Fernández Francisco 

8600 
2400 
8600 

10400 
6400 
8800 

10400 
4600 

10200 
6400 

10400 
2400 
3800 
7300 
4800 
3200 
9400 
4800 

10400 
3800 

10200 
10200 
3200 
6000 
5000 

10200 
7200 

10200 
6800 
3800 
5000 
8600 
6400 
6800 
6500 
3800 
9000 
4800 
4800 
9000 
8000 
3800 
3800 
3800 
2400 
4600,̂  
3200 
2400 
3800 
4000 

17600 
9400 

13600 
8000 

11900 
2200 
5000 
7900 

(Continuará) 
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Anuncios Oficiales 

eomllé do Moneda Extranlcra 
Cambios do compra de monedaí 

publicAdos ol dia 11 da soptlerabre 
di» 1037j do ttfluordo coa loa diapo-
aiclonoa oñciales: 

DIVISAS PNOCBDBNTKS 1)8 EXPORTA,-

OJONBS; 

Francos 83*28 
Libras 4248 
Dólares 8'68 

Jjiras.,. 45'IC 
Francos suizos.. 19O'80 

Ro i chsmark 8'4& 

Belgas 14470 
Florines, 472 
Edcudos 88'00 
Poso moiiedli Itígal 2'05 
Coronas chocas. . . . . . . . . . SO'OO 
Coronas s u o c a s . 2 ' 1 9 
Coronas noruegas 2'14 

Coronas danosaa l'OO 

DIVISAS LinUlíS IMPORTADAS VOLUN-

TAUIA Y DKI'iNlTlVAMENTB 

Francos 41'55 
Libras 53;05 
Itólares 10'72 
Francos suizos 245'40 

Escudos 48'25 

Peso moneda legal 3'30 

pedirá el duplicado, quedando 
anulado el primitivo, y exenta 
esta Sociedad de toda responsa-
bilidad. 

Pamplona 31 de agosto de 
1937.»» Seguudo Aflo Triunfal. 
!=EI Secretario, Plácido Ardala. 

Crédito Navarro 

Esta Sociedad expidió en 2 de 
marzo de 19¿9 con el nümero 
34.383, un resguardo de depósi-
to voluntario de 4.000 pesetas 
nominales en ocho carpetas pro-
visionales de obilgac enes deJ 

>Ayuntamlento de Pamplona 5 por 
ciento. 

Habiendo solicitado un dupll-
cack) por extravio del primero, 
se anuncia al público por una vez 
para que si alguno se cree con 
derecho a reclamar lo verifique 
en el término de do» meses con-
tados desde la feoha tic este 
anuncio. 

Transcurrido dicho plázo s i n 
redamuciót;! del terccroi se ex-

BANCO DE A ^ G O N 

ZARAQOZ/V 

Se ha notificado a este Banco 
el extravío de los siguientes res-
guardos de depósitos expedidos 
por esta Central: 

Número 16711, de 6 acciones 
«Alcoholera Agrícola del Pilar, 
S. A.», por pesetas nomina-
les 3.000, de lecha 26 de octu-
bre de 1931. 

Núm. 16712, de 3 obligaciones 
«La Industrial Química de Zara-
goza», 6 por t o o , por pesetas 
nominales 1.500, de fecha 27 de 
octubre de 1931. 

Núm. 16713, de 15 obligacio-
nes, «Confederación Sind, Hi-
drográfica del Ebro», 6 por 100, 

fkor pesetas nominales 7.500, de 
echa 27 de octubre de 1931. 

Núm. 16714, de 3 bonos, «Eléc-
tricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A.», por pesetas nominales 
1.500, de fecha 27 de octubre 
de 1931. 

Núm. 1169, de5 acciones libe-
radas del «Banco de Aragón», 

f»or pesetas nominales 2 500, de 
echa 28 de octubre de 1931. 

Núm. 932, de 5 acciones, con 
el 60 por lOO desembolsado, del 
«Banco de Aragón», por pesetas 
nominales 2 500, de fecha 28 de 
octubre de 1931, 

Lo que se hace público por 
primera vez, a fin de que las 
personas que se crean con de-, 
recho a reclamar, lo verlfifiquen 
en ,el plazo de treinta días, a 
contar del de la fecha, pues pa-
sado dicho plazo, se extenderán 
duplicados de los resguardos ex-
traviados, quedando nüios y sin 
efecto los originales y el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Zaragoza 10 de septiembre de 
1937.-«E1 Secretarlo, josé Luis 
Bregante. 1—3 

Administración da Justicia 
A.teoa 

Don Luis Coaoullüola A^rcamo. 
Juez de primera lustancia e insh 
trucclóu de Ateca y su Partido. 
Bn virtud dd lo acordado en oí 

expedloute que bajo el nümero 13S 
do 1937, traniUo por designaolóa 
de la ComlsióQ Provltucial de In-
oautacioiies, cbntr^ v. Isidoro 
Rupérefl Oarcía, ve<;ino de Arka, -
a o t u a l i n e n t e en ignorado 
paradero, para deelamr adml-
Qistratlvameate la r&i«ptinsabili-
dad civil que se le deba exigir oo-
mo consecuencia de «u oposición 
al triuufo del Movimiento Macio-
nal, ae cita a dicho individuo, ea 
cumplimiento de lo dispuexto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletin Oficial» del | 
mismo, correspondiente al día 20, " 
por medio del presente edicto, que . 
se insertará en el «Boletín Oficia, • 
del Estado» y en el de esta Provin-
cia, a fin de que dentro del térmi-
no de ocho días báWies, siguiente, 
a la inserción del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor 
personalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedeíite, bajo 
apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y 3¡ete.=El Juez de primera ins-
tancia, Luis Uoscullueia Arcarazo. 
s:=El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez, 

Ca t amocha 

Pablo Catalán COncnan, Juez de 

trucción ejercitante oe Calamocha y 

3u partWo. i 

En virturf dÉl presente, hago saber: 

Que en la subasta tercera celebraría 

<Je la finca que le fué embargada al 

penaüo Modesto García Bello, con 

mollvo de la causa seguidla corífra él 

con el número 22 <íe 1935 «obre ho-

mlclUlo y le Km«s mta en la partida 

ae las Peñuelas, <lel término de Beí)(J 

fué adjudicada dlciia finca por la can 

ti"aíi de velíitfclnco pesejas al único 

postor Paatual ;Sani! Maii$in«z y ^ . 

le reaulefe para que «leutro (Je los 

ti-es dias «lÉuterrtes al de la publl-

caclón <íe «sfí edicto en «1 «Boletín 

Oficial <rel Estado»», otorgue escri^ 

tura pública a favor tíei m n a t a n ^ 

aperdbiénOote jjue de íto verificarlo^ 

a» olorgará de oficio. 

Dado «n Otlaitt!<J^a « 27 de afî ñ-

ift 4 W37—Pífate CatalAa. , i 

mg 
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Jarandina 
Don José RodJtguej! Híartla, 

Juozj Instructor^ nombrado -
fOí. Comisión d<e incauta 
(dún d« bíeoes dfi la provto« 
cta die Cáoereéb {«ahlienl» í a 
JemndiUa . 

Por el .jaiesionW, sa dte ip > * 
loa v«claos d» Madrî ial tíe la 

AageT Uau)®! de piego 
^tonio Rodríguez HiemánidieuB, 
Monio Martfa Jonr^py Cirift. 
po Poziti Gám^íi Oalixta TlmiSa 
trarangô Tleiresa Hodrígujeiz J^es 
páadez, Cayietmo GArtas Fral-
Ift, Celedonia Rufo Slm f̂e, Afk 
Itonio partías Ruícn,. DeJiín OW 
yiO Lójjez y Demetrio Arjioyai 
peíbarandfli ® fin de .que en el 
iérmino de ocho dlasL caatadios 
desde la insfircián 'del edicto m 
'los Boletines Oficiajjas dej Efr 
tado V. provincia, compflxesf-
can ante este Juzgado^ persotíaíL. 
méate o por escrito paj-a ^ue 
puedan a f e ^ proh^ en su 
defensa Sb que estimen oroofr-
dente en ei expediénté aámíaiis 
tnativo de responsabilidad cí-
M que por del^a«ión d.e la 
Comisión provinciiai ¿e ¡tocauta-
dón de bienes se ie sigue coja 
JPl número 19 del oorrienle aao 
apercibiéndoles que de no ^om-
iparfioer les oarárá el periuicio 
ia que hayia lugar en 'derecho. 
Diado en Jarandina a 27 de 

Julio del Segundo año triunfal. 
—El Juez Instructor, Josié- Ro-
dríguez.-nEÍ Secnetario, Aveiino 
Rodício. 1 

Ittdo prcrvIncSii ooinpRtO»-
c«a ar, esüa JÍU^TJ^O, persomAl-
ménte u jpocr escrito para qu» 
vuedan alegar ¿¡f ñrobftr pn ^u 

.iflefcnsa lo qué JíSstlmen jjrooe-
úento en el expedlénté ^idmlnls 
IraUvo de responsflbiJldíid ich 
ryil ^ por deiegaoi<5o de la 
Comisión i^rovincíai; de laoaut^ 
oión de bienes sto le sigue con 
(éa número 20 dieil oanrien!» aña 
tíoercibléndoles crue die no <iom-

I6s parará lel perjiulcio 

Don Jo»é Rodrl^guez Martín, 
•-Ju«z, Instructor, nombrado 

poe te Comisión de Inoau» 
cdón bienes de lá proVia» 
tí» de Cáioei«t8« neslidente én 
JanandillA. 
Por ex 'hnesenM «B dtia R Jo* 

lláQ Gtícch Bonilla Luis GfómH» 

pon José Rodríguez Martín, 
• Juez, Instructor^ nombrado 

por la Comisión de Incauta 
ción de bienes, de la Proviin-
cia de Cáocres, residente én 
Jarandina. 
Por el pnegente se cita a Do-

nato- PenTona Torre, "Helio^oro 
Jiménez JiménezvJfrancisoc Cor 
dobés Dominiguez, Bonito Mar-
tín Gregorio, Celedonio Martíia 
Gr^orio Francisco López Sán 
chez, Félix Cáiarpasco Gómez, 
Isidro Pérez VadiHo. Jufln Pé-

Hernández, Julián, Timón 
Olilán y, Juan Segovia, Hucr 
Jas, j ^ o s de Madrigal dfl 
ta VerA, a fin de qüe en 
término de ocho días,. OQnt^os 
(tesde la inserción del ledicto m 

BoMies Ofic ia^ d«l £*-

ftemándea! JpaíaiOLa hó-
ptez. MímiuerDomInflo Castaiiioi, 
Máximo de la Fíiw Hemáándiez, 

que hayfa l u ^ en oerocho. 
Diado en JarandiUia « 27 de 

JTMÜO del Seityntío «flio jlriunfW 
e-El Xuez Instructor, Ro 
tírfótiez.—JEl Secnatftrlo, A-^no 
Rodído. . ' 

Don José Rodríguez Mlartln, 
V JuBz, Instructor^ nombrado 

por Xa Comisión de Incauta 
V dón de bienes de la proviior 

da de Cácenesi ríesidentie lén 
Jarandina. 
Por el presenfie se títa a Pe-

ttro VadiUo parrijja, Rufino Fee 
nándefe Sámchez, Vicente MaJU 
partida Yidueina, S^ t̂urnlno Maíi 
eos Tirado, Segundo Moreno 
Blázquez, Domingo Moreno HB-
nández, Santiago Vega Fierro. 
Gloria Lorenzo de la Tcffxe, S^n 
Idago Martín Guerra;̂  Enguada 
L<^z Sánchez, Vicente MarHí-
nez ' López. Reyes Vigón. 
Seco y Teiesforo Vigón Se 
co ,vecinos de Madrigal de la 
Vera a fin de que én el 
término Se ocho días, contados 
desde la inserción del edicto en. 
los Boletines Oficial/es del Es-
tado y provincia, ooraparez-
oan ante este Juz.gado, piersomiai. 
miente o por escrit« ««ra que 
puedan alegar y. frrobiar en su 
defensa 'Xo,,que estimen pioce-
'dente en el exp^itoté adminis 
trativo de responsabilidad cJ-
•̂víU. que por delegación de la 
Comisión provindaí de foicaula-
dón. de bienes s® le sigwe con 
Ifl número 22 del corriente aííO 
tfioercibiéndoles .quB íJe no 'com-
toarecer iBs Dar^á. el j>eriuicio 
a que hayia lu^ar en dertedho. 

Dado ieñ Jtarandiíla a 27 de 
Julio del Segundo ' tfha (riun'falí. 
í-El Juez Instructor, José Ro-
drjjguez.—Ef Secnetarioi Av«lino 
Rodído. I J 

Marciano Seit«no Estebam, Ma-
nuel Sánchez Giajncía, Mariiflíio 
Góroea Valero, Obdulia Váz-
írnez Ole®, Víctor MonteajgudiOi 
iVáztiuez y Gugdo Moonteaguda 
VAzcfuez, vednos de MadrigaJ, 
ae la Vera, a fin de ,quB en el , 
término de ocho iftías. oontadoi 
desde la insfirdón del edicto eo -
ios Boletines Ófidaies del Es- -
lado y provincia, oompareaf 
can ante esta Ju^giado, personiaí" 
mente o por pscrito pana ĵuja 
jpiuedan allegar y j^obar jg» su 
defensa ío j¡ae estimen proce-
dente Bn el expediéaté ¿dminis 
teativo de responsabilidad d-
••vil .¿ue ñor delegadón de Ja 
Comisión provindal de Shcaula-
fión de bienes se le sigue con 
tít número 21 del corriente año 
Bperdbiéndoles jiuie ae no com-
piareoer Ifis parará el perjuicio 
a que hayia lugar en dei^ho; 

Dado en jarandina a 27 de 
giúio del Sefiŝ ndo año triunfal 
—El Juez Instructor.^ José Ro- . 
dríguez:—-El Secretario,, A\'elin« 
Rodída .1 

Tetuán 

Don Ramón Pérez y Alcalá del 
pimo, Abogado Juez Especial 
de la Comisaría de Multas en 

. ©sta Ciudad. , 
Hago saber: jQue pon eftiú-

mero 71̂  C, 1937 se tramita exp« ; 
diente para exacción por vía 
de apremio de 3.a multa de dos 
mil pesetas impuesta por í^ 
Superioridad al vedno de esta 
Ciudad Ramón AUer Albeixii, 
español, mayor de edad, casa<-
do. natural de Trubia, vecino 
de esta --ciudad funcionarlo que 
fué del Banco Español de Cré-
dito y ©n paradero desconoci-
do. se le requiere poüU que én 
el término efe cinco días, hâ ga 
efectivo en esto Juzgado el im-
porte de la multa impuesta' ; 
apercibiéndole que 'je no veri-
ficarlo le parará le», perJUicao 
consiguiente: 

AX Bvoplo tiempo ru^ y, 

mu 
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ciaTigo a todas las Ajutoridadies 
y partieulanes que ieqgan cono-
cimiento de la eyístencaa d« 
cualcjuiier clase de bienes, eré 
ditos o vaíqpes pertenecietiteis 
al multado, ío partici]^ fi es-
le Juagado sito ep plezR Ben 
Azuís^ 16 a la mayor bBevecíad. 

Diádo en Tetuán a 6 de A03s-
ip de 1937, (S^nd jo %m Triun 
fal.—-El Abogñdo Juez, R3mó 
Béms —El Secreltario, Eduftrdo 

baya lugar. [ 
Teruel 16 de julio de X937, — 

"(Segundo Año Triunfal),«El S&i 
cpetario íiccidenteíj José Si-
güteruca. , l LU-. 

Don H«mj&i Pér«!z y Aiealá 
Oho», /fcl)0|gadio Jute Éspeíáal 
ófi la Comisajíia de Multas en 
©sta Ciudad. 

ípbWF: Que «9» tf ñú-
193^ ®e ttmm «xpe 

de fiipremio (ie multa oe dos 
mil pesetas impuesta ¡KSP la 
Supeíioridad aJ veemo de es-
te í^udad FxftttCisco FemáiadÉ» 
Lojsano, esjpaíifli, m ^ : ^ déi 
edad, Éasa<io^ empiezo eín k>s 
talleres de «Da "vaieaciai^, 
tural d® LA Línea de la Conc^ 
cjón y en panadero desconocádb 
en el que tengo acordfado ruS-
qjuerir U multado pára que en 
lál térmmo de «inca días hiaga 
efectivo en estíB Jueigado IM im-
poJ*be de la multa impuesta • 
««viniéndtlle que de ino Ori-
ficarlo IB parjiJli pe?JiiiWlL 
consiguierfté. 

Al ppopiio ü©mpo nie^ y en 
cargo la tedas las Autoridí&id̂  
y partifiolan^ que tfengan cúdio-
cimiento de ía existencia «k, 
Ci^uSOr c:«ge de í ^ m L 
ditos o valór«s períentiCientifls 
lal multado, lo pal̂ jcipen « es-
te iuagado sito en jfciz* Ben 
Aiíuz,, J6 a la mayor brevedad. 

Dado en Tetüán a 6 de h^s-
lo d© i937. fSegundo AñO ínun 
fal—El AJbogiado JuÁẑ  Ramón 
T&eez.—Él SewefcBxio,. ̂ inardo 
Cor«oî s. i . 

Teruel^ 

En virtud de lo acordado por 
»1 señor Juez de Primera Ins-
tancia de este partido en expe-
diente número 41 sobre Incaufefción 
di» bletíes, contra ViLtarlanO 'Bantho 
Sierra, vecino de Luco de jiloca y} 
cuyo actual paradero Se Ignora se 
requlenei 

a dicho eĵ pedientádo para 
que en el término de ocho díaS, com. 
parezcan ante este Juzgado, persou 

' nalottnk Q por escrito, alegando iQ 
que en su descargo es fcne proceden-
te, btjo apercibimiento de que 6} ns) 
ifi) kt^ )e y u w á itf. » 

En virtud de lo laccB^daíJo 
lel señor Ĵ uez de prinupra dis-
tancia de este pwüdo en ex̂ »©-
dlente número 38 sottre iticaiíliKién 
ae bienes, cogstsa jos ¡««áJvfduoí Paa, 
cual Arpa PíirWa, ÓinQlti!® Randi^ 
Mielendez, 'Arturo Salaa ^Poie, j o ^ 
Muñoz PolPo, Juafl Salas Oültríáti, 
Santiago Oríicla H j n j á n d ^ Mteuel 
Oraíla Hrnándeí, i ^ na fd J f ^ OfdESii; 
Hernándes, BBdpo 'MarJusí Bíosed . 
Martín, Roque Rando Aípa^ fedoosl 
d« CamlMcal, y ciijo «fit«at mnsúfí^. 
H ig.ftora, H r«qiííerfe a cfifi&oa exjie. 
dteníados para que en «I lérmíno de; 
och"¡ dia3 companscCán atjte Ju^^a; 
do áB Pxímesfi lastanciia de Te-] 
jMÍiel̂  sito en Amaaíea. 14». perstw 
talmente o pw escrifo, alegan; 
do lo que en su desSsaígo esT"' 
me y .prQ®e<!Mls, fea^o «yercá 
miento de que s¡ no lo "hacen les|| 
^ a r a í á fA ©ei'iBicio IS <|Be ÍÍÍ 
lugiar. 

Teruel 30 de julo de 1Q37. — 
•(Segundo Año Triuníal).E3 Se-
cpetario accidentlttt íosé Si-
gaenz». ^ 

m Teruel 17 (k iu)la de 1937.-0 
secretario accid^itaU José M. SL 
£ü«nza. 

iJ 
En vlrtu<l dü lo acordado p r̂ «i 

íeñor Juez de priaicra Instancia de 
^ este partWP' en • «wptdteiie náim. 40, 

(sobre iflcautat^ úq bienes cojttta 
' (Joaquina CardjO Maíeo j Manuel 

En virtud do 10 acordado por él 
señor Juez de primera Instancia de 
este partido en expe<Dente núm. 37, 
sobre Incautación oe bienes contra 
Tarsfclp Perruca,^ vecino fe T ^ 
ruel y cuyo actual paradero se ig-
nora ,&í dta a dicho expedienté, 
do que en t¿rmjlno de Qclio Síaia 
cünipárezca ante e-te Juzgado, per-
sonalmiflté o por escrtto alega^fo 
lo que en «u descargo esttave opor. 
i-jiiO, 'bajo los aptrcíbimientos de 
Ley. 

Teruel 17 de jullc de W37.-E1 
Secretado accldcnfal^ José M. Sl-
güenza. . 

O a r c é s C a r d o ^ v c c l a o s d e V i l l a i . 
n u e v a d e l y c u , 
y o a c t u a l p a r a d e r o s e I g n e r a ^ j t 
cd^ a dicho.? expaUentaíos^OI 
ra qua en tí líroibio de oq^ dto 
«anpanascan « q t e ,e4e p e r , 
.SQjittlmSiaíe o tor «ftgadüli 
(Jo quB eti 5u qésíaigo ^íloien opqf, 
•tubo, bajo JOS a|«rcíblmki{los de. 

' T e r u e l 17 <fe j u í í o d e 1937.-Q 
' S e c r e ? a r t e | « s i d e n l a i l j L Í<MÉ í ^ , á 

):<gaeaza. 

Haro 

D o a C a r l o s A r a n d a M a r t í J j Capí I 
t á n e f e • T a O a a r d j l a < i v i l y J ü á j 

s u p f e n t e e s e n c i a l . ü ^ ^ a á o j a í a l a 
I n s t r u c c i ó n del e j c p e d k d t e d e q u e j 
s e l i a r á m f i i x á ó o . 
p o r «A p r e ^ n t e e d M o 8 « d t a a 

i á z a r o S a g p e t i O ü e m p í S l a j v e c i n o 
d e T r e v f e h ^ C u y o a ] R « á l p a r a d e t p 
s f i " i p o r ^ r e q u i r l é n Q 0 1 § toa q u e e n 
e l t é n p í n o < í e Q c h o ( J í a ^ H A b U c s c o r o , 

p a r e z c a p e r s a n a t m ^ a i ^ O e í o Ü O 
p a r a q u e - a ^ ^ g j w V p c i ^ « i % d e . 
f e i i s a K r q u e e s l m e p r p c e r f e n t e , « 

e l e x p e d i e n t e q u « » h s f g i j p c f i o i 
ú ú n j é c o i í Q l d f l í l a C o t a i á l ó n Pifl. 

v l n ó i a l i n c a u % : ¡ a < i e i d e b i e n e s , 
p a r a d e c l a r a r a d n A r l s t r a t i v a m e t i í e la 
r e i p o n S a b i k ¡ t í % d c l v - H q u e d e b a e x l . 
g i r a l m l i B O , f i C t o u i e i n ? ( P U e f t c l a o e 
S u o p o s i c i ó n a l t r i u n f ó o d i , M o v l . 
miento .Nacijoflal. 

Dado éo Haro a 17 de JuUú di i 
ÍÍ(37.~E1 Juez de Instrucción suplen, i 
^ Cario» Aranda.—H $©!;re|.i¿o, ' 

Ledesma .A" 

En virtud de lo acordado por el 
«etior Juez de primera Instancia de 
este psúrtido en expedleiíle núm. 36, 
sobre incautación de bienes contra 
Ramón Arfelix Palau, vetáno de te-
rucl, y cuyo actual paradero se ig-
ñora ,se dta a dicho- expedienta-
do Piara que en término de ocho 4ia3 
comparezca ante e=te Juzgado, per. 
soiialmente o pfyc escrito alegaticfa 
lo quf en su doscargo eVHme opor. 
tuno, bajo los ap«r«fe/mkin(k?a d? 

- ; , ' ! •: . 

EJ «pficr Jaez de primaeia insten-
<ía de este parado, por psayjdtenc» I 
lidie hoy ,d|Ict*dte" ^ expedente diií: 
s© sigue por ftciíento dfe a wiS-
sióta pi-omciaj- dó sncaiíAiicjtóíi de 
bienes do Salí^rriaxi^ 
rwcî n de r^sponsí^d^ s¡»iM ÍB 
vecino «íe Perciéa, VUseílíte Bátrue* I 
có RuatfO, cuyo «ctîHUr parádísiro ^ 
desccBjioíie, h& aoonjácío citiaíie r 
ra íjíio m ei 'lértaiap ¿s ^bo' o 
compíuíBzca ftnte éSfce Jüzgítdb coB.j 
objeiü # óóirle en (wp»esadb expfl; 
diente, bajo flpettibimtónto qi» 
Si no ío ^r&ica ^ pai-írá el 
juicio a gtíe hiff)iem íuW. . 

Leoesttía l.o o» 
1937. ÍI Año Triimfai; - Eí — 
tario jwdlctai ¿osé 

In^miiita 


